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 Con fecha 22 de enero, Osakidetza ha colgado en su página web un aviso donde se 

anuncia la publicación de la modificación de la resolución 1375/2009, de 15 octubre con los 
resultados del segundo ejercicio de la categoría siguiente: 

 
 

RESULTADOS PRUEBAS SELECTIVAS    

CATEGORIACATEGORIACATEGORIACATEGORIA    RESOLUCIONRESOLUCIONRESOLUCIONRESOLUCION    

F.E.M. CIRUGÍA VASCULAR –ejercicio 2 Resolución nº 1375/2009 
 
 

 
Para ver las puntuaciones de cada ejercicio es necesario entrar en la página web de 

osakidetza > OPE2008 > proceso selectivo > categoría. 
 
Plazo presentación de reclamaciones:  10 días hábiles  a partir del día siguiente a la 

publicación en la página web de osakidetza (en las distintas resoluciones figuran los plazos). 
Este plazo es exclusivamente para presentar reclamaciones a los resultados de las pruebas 
selectivas. Durante este plazo NO debe presentarse documentación acreditativa de 
requisitos y méritos. 

 
Para descargarse el modelo de reclamación se debe teclear en la barra de direcciones 

de su navegador la siguiente dirección: http://ope2008.osakidetza.net/Avisos/57_cas.doc  

 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN DIRÍGETE A TU SECCIÓN SINDICAL, A 
LAS SEDES CENTRALES DE ELA O PINCHANDO EN LA PÁGINA 

WEB DE ELA: www.ela-sindikatua.org 


